
El presente Contrato tiene  por objeto mantener la comunicación
constante con el quehacer institucional y dar a conocer los  servicios

del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, a través de la redes
sociales institucionales y  sitio web; por lo que se hace necesario

contratar un Redactor, para crear, o editar contenidos; lo  cual
contribuirá a mejorar el posicionamiento mediático, e incrementar la

participación ciudadana  en el contexto laboral.

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Institución: Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Objeto: El presente Contrato tiene  por objeto mantener la
comunicación constante con el quehacer institucional y
dar a conocer los  servicios del Ministerio de Trabajo y
Previsión Social, a través de la redes sociales
institucionales y  sitio web; por lo que se hace
necesario contratar un Redactor, para crear, o editar
contenidos; lo  cual contribuirá a mejorar el
posicionamiento mediático, e incrementar la participación
ciudadana  en el contexto laboral.

Área institucional: Dirección de Prensa, Relaciones Publicas y Comunicaciones

Código de adquisición
o contratación:

54399

Monto: $9,100.00

Nombre de la
contraparte:

Lourdes Marcela Villalta Helena, SERVICIOS DE REDACTOR
PROFESIONAL

Características de la
contraparte:

Persona Natural

Plazos de
cumplimiento:

El plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del
presente contrato se hará de la  siguiente manera. El
servicio iniciará a partir del día diecinueve de mayo y
hasta el día dieciocho de  diciembre, ambas fechas del
año dos mil veintitrés, a partir de la emisión de la
orden de inicio, con  una vigencia de siete meses. Según
lo establecido en la Solicitud de Oferta y la Oferta
Oficial  presentada por la Contratista, de igual forma la
Institución Contratante verificará el cumplimiento y
condiciones del servicio

Fecha de contrato /
orden de compra:

19/05/2023

Forma de contratación: COMPARACIÓN DE PRECIOS -SERVICIOS

Código de contrato /
orden de compra:

54399
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